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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ESPERANZA CASTILLO ORTIZ DIEGO FERNANDO MUÑOZ MENDOZAEjecutivo Singular 30/06/2023

2018 00031

Auto que Ordena Correr Traslado

68679 40 89 001

00

traslado desistimiento

GONZALO CABALLERO DIEGO MIGUEL SANTOSVerbal 30/06/2023

2018 00160

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

niega desistimiento tacito

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 

SANTANDER FUNDESAN

ODILIA MARTINEZ REYESEjecutivo Singular 30/06/2023

2018 00393

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

niega desistimiento prestensiones

ALVARO RIVERO DIAZ HERNAN LEON ORTIZEjecutivo Singular 30/06/2023

2019 00234

Auto termina proceso por conciliación

68679 40 89 001

00

MAXIMINO LIZCANO JOSE ABRAHAM MEDINA URIBEEjecutivo Singular 30/06/2023

2019 00282

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

FLOR ALBA APARICIO RODRIGUEZ OMAR ROSENDO SIERRA CASTELLANOSVerbal 30/06/2023

2019 00306

Auto termina proceso por Transacción

68679 40 89 004

01

HECTOR VARGAS RODRIGUEZ JAIRO DUARTE AFANADOREjecutivo Singular 30/06/2023

2019 00388

Auto termina proceso por desistimiento

68679 40 89 001

00

MARIA DE LA CRUZ RUEDA FORERO Causante: MARIA DELIA FORERO DE RUEDASucesión Por Causa de 

Muerte

30/06/2023

2020 00059

Auto que Ordena Requerimiento

68679 40 89 001

00

requiere notaria 

WILMER TOLOZA MEJIA JHON EDINSON GOMEZ MENESESEjecutivo Singular 30/06/2023

2021 00130

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

WENDY VIVIANA QUIROGA MERCHÁN CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS EN 

ACCION SAS

Verbal 30/06/2023

2021 00322

Auto resuelve renuncia poder

68679 40 89 001

00

FERNANDO CARVAJAL CABEZAS GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZEjecutivo Singular 30/06/2023

2022 00103

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Corrige Madamiento de Pago



Fecha (dd/mm/aaaa):
ESTADO No.

04/07/2023 E:  1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA 

SAS

JAIME GRANADOS MONTAÑEZEjecutivo Singular 30/06/2023

2022 00152

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

niega terminacion

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA 

SAS

JUAN MIGUEL MEDINA QUIÑONEZEjecutivo Singular 30/06/2023

2022 00306

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

FANNY HERNANDEZ HERNANDEZ ELIAS MARTINEZ LEONVerbal 30/06/2023

2022 00318

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

niega terminacion por transaccion

NELSA PATRICIA VARGAS RUEDA JUAN PABLO VARGAS RUEDAVerbal 30/06/2023

2023 00066

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Ordena Notificar Providencia

SECRETARIO

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/07/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.



                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:               2018-00031 

Demandante (s):   ESPERANZA CASTILLO ORTIZ. 
Demandado (s):    DIEGO FERNANDO MUÑOZ MENDOZA Y OTRO 

 
 
Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez con desistimiento de las 
pretensiones de la demanda remitido desde el correo registrado en SIRNA. Sírvase proveer San Gil 
29 de junio de 2023. 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 

Secretaria 
 

San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Del desistimiento de la totalidad de las pretensiones del proceso y la solicitud de no 
condenar en costas y perjuicios elevada por la apoderada de la parte demandante, 
se CORRE TRASLADO a la parte demandada por el término de tres (03) días 
(Art.316 numeral 4 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 287b8d8b18997fe6b043585cb810bde2a1d5642efb3910ce4cabd6dd88fc52bf

Documento generado en 30/06/2023 10:50:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Fwd: DESISTIMIENTO FIRMADO rad 2018-031

lady johana rojas rincon <ladyjohanro@hotmail.com>
Lun 6/02/2023 14:38

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - San Gil
<j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>;yamaha San Gil <yamaha.sangil@hotmail.com>

Respetuoso saludo;
Adjunto el oficio para lo pertinente 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro 
Obtener Outlook para Android

From: yamaha San Gil <yamaha.sangil@hotmail.com> 
Sent: Monday, February 6, 2023 2:29:52 PM 
To: lady johana rojas rincon <ladyjohanro@hotmail.com> 
Subject: DESISTIMIENTO FIRMADO
 

  
  
  
  
YAMAHA SAN GIL 
Calle 10 N.10-35
Teléfonos 724 29-05 - 723 5057
Cel. 3174318455

De: dora Azucena mejia meneses <doramejia2192@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 2:28 p. m. 
Para: yamaha.sangil@hotmail.com <yamaha.sangil@hotmail.com> 
Asunto: CamScanner 02-06-2023 14.28.pdf
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Cj01prmsgil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2539593806a348d04afd08db0879b9a1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638113091128109431%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=d6xIT6vPuVVS6U6NV3W26oAa80LIPHkiYu8QxZ6SWnU%3D&reserved=0


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                           San Gil – Santander 

 
Ejecutivo Singular 
Radicado:  2018-00160 
D/dte:  GONZALO CABALLERO 
D/ddos: BERTHA LUCIA RIOS DE SANTOS, ELIZABEHT SANTOS RIOS, MIGUEL SANTOS RIOS Y SERGIO FERNANDO 

SANTOS RIOS 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Gil, 29 de junio de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que hay 
pendiente solicitud de requerimiento al curador ad litem, solicitud de desistimiento tácito invocado de manera 
electrónica por la apoderada de la parte accionada desde el correo registrado en SIRNA. Sírvase proveer. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, treinta (30) de junio de dos mil vientres (2023) 

 
La apoderada de los accionados en memorial visible al archivo digital 05 solicita al 
despacho se requiera al curador ad litem Dr. German Fuentes Arias para que se 
pronuncie respecto a la designación con el fin de dar continuidad al trámite. 
 
Posteriormente en el archivo digital 06 la misma apoderada solicita se decrete el 
desistimiento tácito toda vez que el proceso lleva inactivo desde el 8 de octubre de 
2020. 
 
Revisado el proceso se advierte que por auto del 8 de octubre de 2020 se designó al 
Dr. German Fuentes como curador ad litem de las personas desconocidas e 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble pretendido y con 
posterioridad a ello se ofició por secretaria la notificación al correo electrónico que tiene 
inscrito el profesional del derecho en el SIRNA sin que haya comparecido asumir la 
designación. 
 
Al tenor de lo consagrado en el artículo 317 del CGP., el desistimiento tácito se aplica 
en los siguientes eventos: 
“(…) 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo…” 
 
En consonancia con la norma transcrita seria la oportunidad de decretar el desistimiento 
tácito solicitado sino fuera porque penden algunas actuaciones procesales que son del 
resorte del juzgado, no siendo procedente endilgar las consecuencias a la parte 
accionante. 
 
Actualmente está pendiente por requerir al Curador Ad Litem designado Dr. German 
Fuentes Arias, lo cual se procederá a realizar para que en el término de cinco (5) días, 
concurra al juzgado a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. 
 
De igual manera no se observa que se haya procedido por parte del juzgado a la inclusión 
de los datos de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia como lo 
ordena el artículo 375 numeral 7 literal g inciso 6 del CGP, carga procesal que deberá 
realizarse de manera inmediata a efectos de continuar con el trámite.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, Santander, 
 

RESUELVE 

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                           San Gil – Santander 

 
Ejecutivo Singular 
Radicado:  2018-00160 
D/dte:  GONZALO CABALLERO 
D/ddos: BERTHA LUCIA RIOS DE SANTOS, ELIZABEHT SANTOS RIOS, MIGUEL SANTOS RIOS Y SERGIO FERNANDO 

SANTOS RIOS 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO: REQUERIR al Curador Ad Litem Dr. German Fuentes Arias, designado 
para las personas desconocidas e indeterminadas que se crean con derecho sobre el 
inmueble pretendido para que en el término de cinco (5) días, concurra al juzgado a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese el 
oficio correspondiente y por secretaría emítase por el medio más expedito con constancia 
de entrega y si se remite por correo electrónico con constancia de entrega y confirmación 
de lectura. 
 

SEGUNDO: Por secretaría procédase a la inclusión de los datos de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia como lo ordena el artículo 375 numeral 7 literal g 
inciso 6 del CGP, carga procesal que deberá realizarse de manera inmediata a efectos de 
continuar con el trámite.  
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de decretar el desistimiento tácito solicitado por la 
apoderada de los accionados Bertha Lucía Ríos de Santos, Elizabeth Santos Ríos, Diego 
Miguel Santos Ríos, Sergio Fernando Santos Ríos visible al archivo digital 06 del 
encuadernamiento, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
CUARTO: RECONOCER  a la abogada CARMEN CECILIA RUIZ RUEDA con cédula 
N.37.812.779 y T.P.26.180 del C.S. de la J. como apoderada judicial de los demandados 
BERTHA LUCIA RIOS DE SANTOS, ELIZABETH SANTOS RIOS, DIEGO MIGUEL 
SANTOS RIOS Y SERGIO FERNANDO SANTOS RIOS conforme a los poderes visibles 
a los folios 179 al 183 del cuaderno principal. 
 
Cumplido lo anterior vuelva el expediente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10d1ec37937bff8b13dcda85c0ce653ff00ff9d4aec6ff439a4f12e4298ec1db

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 30/06/2023 10:50:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                               Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                             San Gil – Santander 
Ejecutivo singular 
Radicado:  2018-00393 
D/dte:  FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER FUNDESAN 
D/ddos: ODILIA MARTINEZ BENITEZ Y MILENA DELGADO MARTINEZ 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

 
San Gil, 29 de junio de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al folio 33 del cuaderno principal, la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita 
se ordene el desistimiento de las pretensiones en contra de la demandada ODILIA 
MARTÍNEZ BENÍTEZ según el artículo 314 del CGP., indicando en consecuencia 
que el proceso continuara con la demandada ANA MILENA DELGADO 
MARTÍNEZ, quien se encuentra notificada por aviso. 
 
Al respecto se indica que el Código General del Proceso en el artículo 314 faculta 
al demandante para desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. En este caso el estadio procesal en que se 
encuentra el trámite habilitaría el desistimiento de las pretensiones pues no se ha 
proferido sentencia, sin embargo de la lectura de la petición se concluye que la 
postulante no está desistiendo de las pretensiones sino de uno de los demandados, 
específicamente de ODILIA MARTÍNEZ BENÍTEZ. 
 
En consecuencia debe precisar el despacho que cuando se pretenda alterar o 
corregir las partes del proceso, la legislación consagra otros canales procesales 
para el efecto, no siendo jurídicamente procedente acudir al mecanismo del 
desistimiento de las pretensiones para alterar los extremos procesales y por ello se 
negará la petición. 
 
Ahora bien, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP se 
acepara la renuncia al poder presentada por la abogada ISABEL VICTORIA AYALA 
CENTENO (archivo 005). 
 
Respecto al poder conferido al abogado NICOLAS LOZANO CASTELLANOS visible 
a los archivos digitales 07 y 08 se advierte que de donde fue remitido el email 
corresponde tanto al nuevo apoderado como al R.L. de FUNDESAN, siendo conferido 
a través de mensaje de datos (artículo 5 Decreto 806 de 2020) razón por la cual no se 
reconocerá el poder para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil 
Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el desistimiento de las pretensiones en contra de la demanda 
ODILIA MARTINEZ BENITEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada ISABEL 
VICTORIA AYALA CENTENO en los términos del artículo 76 del CGP y conforme al 
memorial visible al archivo digital 005. 
 

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                               Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                             San Gil – Santander 
Ejecutivo singular 
Radicado:  2018-00393 
D/dte:  FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER FUNDESAN 
D/ddos: ODILIA MARTINEZ BENITEZ Y MILENA DELGADO MARTINEZ 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: RECONOCER al abogado NICOLAS LOZANO CASTELLANOS, con 
cédula N.1.096.957.404 y TP N.372 707  del C.S. de la J. como apoderado de la parte 
ejecutante por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80306e4b8ab6251d1ad2b4fd3716ce371b9ed64d6fc9b674a981375c09da22b8

Documento generado en 30/06/2023 10:50:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                      Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                      San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 2019-00234 
D/dte: ALVARO RIVERO DIAZ 
D/ddos: HERNAN LEON ORTIZ 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Gil, 29 de junio de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias informando que en los archivos digitales 012 y  013 existe solicitud de pago de 
titulo por $2.000.000 que fueron consignados como depósito judicial al Juzgado, la 
solicitud la remite el apoderado de la parte ejecutante a través del correo registrado en 
SIRNA. En el archivo 014 la apoderada del demandado Hernán León Ortiz solicita la 
terminación del proceso teniendo en cuenta que se consignaron $2.000.000 conforme a la 
conciliación realizada entre las  partes y por ello solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares. Informo al señor Juez que revisado el portal de depósitos judiciales existe 
constituido uno por $2.000.000 en favor de este proceso. Revisado el proceso no se 
observa embargo de remanente. Sírvase proveer. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  
 
 

San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de 
la referencia lo procedente es acceder a la solicitud de terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares elevada por la apoderada judicial del 
demandado HERNÁN ORTIZ LEÓN al verificarse que se dio cumplimiento al acta de 
conciliación celebrada en este despacho el 14 de marzo de 2023. 
 
Como quiera que la parte demandada constituyó un depósito judicial por $2.000.000 
a favor del proceso en cumplimiento de los numerales primero y segundo del 
acuerdo conciliatorio se ordenará su pago al demandante Álvaro Rivero Díaz. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil (S) 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO ejecutivo singular de 
mínima cuantía POR CUMPIMIENTO DEL ACUERDO CONCILIATORIO, promovido 
a través de apoderado judicial por Álvaro Rivero Díaz, contra HERNAN LEON 
ORTIZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas en el presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de 
remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese por 
secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas 
 
CUARTO: ORDENAR LA DEVOLUCION Y PAGO a favor del demandante Álvaro 
Rivero Díaz con cédula N.5.745.041 del depósito judicial por valor de $2.000.000,oo. 
 

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                      Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                      San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 2019-00234 
D/dte: ALVARO RIVERO DIAZ 
D/ddos: HERNAN LEON ORTIZ 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daf8af25d683619e138f58410c79cdb4a07ceac2ba61bae5fbe9dd3f7ff44dc4

Documento generado en 30/06/2023 10:50:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                          Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                         San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2019-00282 
D/dte:     MAXIMILIANO LIZCANO 
D/ddos:   LUZMILDA RUEDA GOMEZ Y JOSE ABRAHAM MEDINA URIBE 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE San Gil, 29 de junio de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, el presente expediente 
para resolver la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 004), presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante desde el correo registrado en la plataforma SIRNA. NO se observa embargo de remanente ni 
existen títulos judiciales constituidos a favor del proceso.  Sírvase proveer. 
 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, el 
Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, en el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, así 
como las costas y costos procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 
del C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos solicitados. 
 
En cuanto a la renuncia a términos de ejecutoria se negará, como quiera que estos términos no se 
conceden en favor de las partes, sino es el tiempo requerido para que el acto tome firmeza. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía promovido a través de apoderado judicial por 
MAXIMINO LIZCANO, contra LUZ MILDA RUEDA GOMEZ y JOSE ABRAHAM MEDINA URIBE 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas 
 
CUARTO: POR SUSTRACCION DE MATERIA no se dará trámite a las liquidaciones del crédito 
visibles a los archivos digitales 001 y 002. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:
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                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicado:               2019-00306-01 

Demandante (s):   FLOR ALBA APARICIO RODRIGUEZ  
Demandado (s):    JOSAFAT CENTENO HERNANDEZ  Y OMAR ROSENDO SIERRA CASTELLANOS 

 

 

Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente, 
informándole que la parte demandada coadyuva la terminación del proceso por transacción solicitada por 
la parte demandada. Sírvase proveer San Gil 29 de junio de 2023.  

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ  
 
 

San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

La apoderada judicial al servicio de la parte demandante a través de mensaje de datos del 
26 de abril de 2023 visible a los archivos digitales 032 y 034 del cuaderno principal peticiona 
la terminación del proceso por transacción conforme al artículo 312 del CGP. Allega como 
soporte un acuerdo suscrito por FLOR ALBA APARICIO RODRIGUEZ y JOSAFAT 
CENTENO HERNANDEZ, del 14 de marzo de 2023. 
 
De la solicitud de transacción este despacho corrió traslado por el término de tres (03) días a 
las partes (auto del 28 de abril de 2023). 
 
Dentro del término de traslado los demandados OMAR ROSENDO SIERRA CASTELLANOS 
Y JOSAFAT CENTENO HERNANDEZ y su apoderado, manifestaron su aceptación al 
acuerdo a través de escrito remitido por mensaje de datos del 03 de mayo de 2023 y con 
nota de presentación personal y en virtud de ello coadyuvaron la terminación del proceso 
radicada por la abogada de la parte demandante (archivo digital 036). 
 
El artículo 312 del C.G.P., contempla y desarrolla la terminación anormal del proceso, 
mediante la figura jurídica de la transacción, dicho mecanismo establece que: “…En cualquier 
estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 
que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia…”.    
 
La norma impone una serie de requisitos para que la transacción produzca efectos 
procesales, estos a saber son: (i) que sea solicitada por quienes la hayan suscrito; (ii) que 
sea dirigida al Juez que conozca el proceso o la respectiva actuación posterior al mismo; y 
(iii) precisarse el alcance del contrato de transacción mediante documento que la contenga. 
Una vez constatados dichos presupuestos, le corresponde al juzgador aceptar la transacción 
y declarar terminado el proceso, además no se condenará en costas, salvo que las partes 
convengan otra cosa.   
 
En el caso de la especie el despacho verificó que si bien en principio la transacción fue 
presentada únicamente por la profesional del derecho que representa los intereses de la 
parte demandante, desde su correo electrónico registrado en la plataforma SIRNA, se dio 
aplicación al artículo 312 inciso 2 parte final y se corrió traslado a las partes por el termino de 
tres días dentro del cual los demandados coadyuvaron la petición. 
 
Cumplida la anterior regla procesal y examinado el contrato de transacción allegado, se 
concluye que el mismo cumple con las exigencias legales, pues se encuentra suscrito por la 
demandante y el demandado JOSAFAT CENTENO HERNANDEZ, aunado a que 
posteriormente fue ratificado por los demandados y su apoderado ajustándose a los hechos 
y pretensiones plasmadas inicialmente en la libelo. 
 
El fin del proceso de la referencia era declarar la responsabilidad civil de los demandados por 
los daños causados en el apartamento 301 del Edificio Acevedo Remolina ubicado en la calle 
9 A N. 5 A -26 unidad número tres de propiedad de Flor Alba Aparicio Rodríguez y en 
consecuencia se pagaran los perjuicios, encontrando que las partes concretaron a través de 
perito los daños del inmueble y los demandados se comprometieron a realizar los arreglos. 



                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicado:               2019-00306-01 

Demandante (s):   FLOR ALBA APARICIO RODRIGUEZ  
Demandado (s):    JOSAFAT CENTENO HERNANDEZ  Y OMAR ROSENDO SIERRA CASTELLANOS 

 

 

 
 
Por lo anteriormente expuesto se concluye que se cumplió con el fin del proceso y en 
consecuencia se accederá a la solicitud de terminación del mismo, sin condena en costas 
procesales, igualmente se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
   
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL, adelantado a través de apoderada judicial por Flor Alba Aparicio 
Rodríguez en contra de JOSAFAT CENTENO HERNANDEZ Y OMAR ROSENDO SIERRA 
CASTELLANOS.  
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 
respectiva autoridad. Líbrense las comunicaciones respectivas  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: En firme este auto y surtido lo anterior archívese el encuadernamiento, previas las 
respectivas constancias en el sistema siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:               2019-00388 

Demandante (s):   HECTOR VARGAS RODRIGUEZ. 
Demandado (s):    JAIRO DUARTE AFANADOR 

 
 
Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez con desistimiento de las 
pretensiones de la demanda. Revisado el expediente no se observa embargo de remanente. Sírvase 
proveer San Gil 29 de junio de 2023.  

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria 

 
San Gil, Santander, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El demandante en causa propia a través de correo electrónico manifiesta desistir de la totalidad 
de las pretensiones del proceso y a la par solicita al despacho abstenerse de condenar en costas 
y perjuicios teniendo en cuenta que no se materializó medida cautelar alguna al interior del 
trámite. 
 
Al tenor de lo establecido en el artículo 314 del CGP lo peticionado es viable pues el desistimiento 
fue presentado por el demandante, no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso y 
se desistió sobre la totalidad de las pretensiones. 
 
En consecuencia, se aceptará el desistimiento de la totalidad de las pretensiones de la demanda 
en los términos del artículo 314 del CGP, con la consecuente terminación del proceso, archivo 
del mismo sin condena en costas ni perjuicios por no evidenciarse que se hayan causado y 
ordenar el levantamiento de las medidas cautelares.  
  
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la totalidad de las pretensiones de la demanda 
en los términos del artículo 314 del CGP. 
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO SINGULAR, adelantado 
en causa propia por el abogado Héctor Vargas Rodríguez en contra de JAIRO DUARTE 
AFANADOR. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares. En caso de existir 
embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese 
por secretaría.  
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: En firme este auto y surtido lo anterior archívese el encuadernamiento, previas las 
respectivas constancias en el sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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SUCESION INTESTADA 
Radicado:2020-00059 
D/dte:  SUCESION DE  MARIA DELIA FORERO DE RUEDA 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 San Gil, 29 de junio de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, la copia de la escritura pública 2353 del 4 
de agosto de 2021 de la Notaria Primera del Circulo de San Gil con solicitud elevada por el apoderado a través de la 
cual pide el archivo de la sucesión porque el trámite fue realizado por notaria, la solicitud fue remitida de correo 
registrado en SIRNA. Sírvase proveer. 
 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 

San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

El abogado MIGUEL ANGEL GUALDRON GUALDRON, en memorial visible al archivo 
digital 10 solicita el archivo del proceso en razón a que fue realizado el tramite liquidatorio 
vía notarial y para el efecto allega la escritura 2353 del 4 de agosto de 2021 corrida en la 
Notaria Primera del Círculo de San Gil. 
 
Revisado el expediente seria la oportunidad de darle tramite a la solicitud sino fuera porque 
el peticionario no ha sido reconocido como apoderado al interior de la sucesión y se le 
requirió por auto del 20 de mayo de 2021 para que adecuara el poder sin que haya cumplido 
con la carga procesal (archivo digital 09). 
 
En consecuencia no es procedente darle trámite al memorial, sin embargo como se observa 
que se realizó la sucesión por trámite notarial, a efectos de poder archivar la presente 
actuación debe darse cumplimiento al artículo 11 del Decreto 902 de 1988 que dispone: 
 
“Los interesados en procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en curso, si fueren 
plenamente capaces, podrán optar por el trámite notarial. La solicitud, dirigida al notario, deberá ser 
suscrita por todos los interesados y presentada personalmente mediante apoderado. A ella se deberán 
anexar los documentos referidos en este Decreto y copia auténtica de la petición dirigida al juez que 
conoce del correspondiente proceso, para que suspenda la actuación judicial. 
 
Concluido el trámite notarial, el notario comunicará tal hecho al juez respectivo, quien dará por 
terminado el proceso y dispondrá su archivo”. 
 

Así las cosas, se requerirá a la Notaria Primera del Circulo de San Gil para que en el término 
de 5 días de cumplimiento al artículo 11 inciso 2 del Decreto en mención y remita con destino 
a este proceso la comunicación donde conste o se informe el tramite dado a la sucesión de 
la causante MARIA DELIA FORERO DE RUEDA (q.e.p.d.). 
 
De igual manera se correrá traslado de la solicitud de archivo por el término de TRES (03) 
DIAS al apoderado judicial de la señora MARIA DE LA CRUZ RUEDA FORERO, a efectos 
de que se pronuncie sobre el particular. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de archivo del presente tramite liquidatorio 
visible al archivo digital N.10 por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Notaria Primera del Circulo de San Gil para que en el término 
de 5 días de cumplimiento al artículo 11 inciso 2 del Decreto en mención y remita con destino 
a este proceso la comunicación donde conste o se informe el tramite dado a la sucesión de 

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

la causante MARIA DELIA FORERO DE RUEDA (q.e.p.d.) según escritura Pública 2353 
del 4 de agosto de 2021. 
 
TERCERO: De la solicitud de archivo de la sucesión se corre TRASALDO por el término de 
TRES (03) DIAS al apoderado judicial de la señora MARIA DE LA CRUZ RUEDA FORERO, 
a efectos de que se pronuncie sobre el particular. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 
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EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2021-00130 
D/dte:   WILMER TOLOZA MEJIA Y LORENZO MUÑOZ 
D/ddos: CINDY PAOLA TORRENCILLA LOPEZ y JHON EDINSON GOMEZ MENESES 

 
 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE San Gil, 29 de junio de 2023.. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, el presente expediente 
para resolver la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 011-012), presentada por apoderado judicial de 
la parte demandante desde el correo registrado en la plataforma SIRNA. Informo que revisada la plataforma del 
Banco Agrario no se advierte títulos constituidos a favor del presente proceso. Informo que en el cuaderno de medidas 
cautelares no se observa embargo de remanente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, el 
Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, así 
como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del C.G.P, 
y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En cuanto a la renuncia a términos de ejecutoria se negará, como quiera estos términos no se 
conceden en favor de las partes, sino es el tiempo requerido para que el acto tome firmeza. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía promovido por WILMER TOLOZA MEJIA Y 
LORENZO MUÑOZ en contra de CINDY PAOLA TORRENCILLA LOPEZ y JHON EDINSON 
GOMEZ MENESES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: NO ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 119 del CGP, y lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus
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Verbal Resolución de contrato 
Radicado:  2021-00322 
D/dte:  WENDY VIVIANA QUIROGA MERCAN 

D/ddos: CONSTRUCTORA VIVIENDAS EN ACCION SAS 

 
 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

San Gil, 29 de junio de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, 
informo que el correo electrónico desde donde proviene la sustitución del poder y la 
posterior renuncia de poder están registrado en la plataforma SIRNA. Sírvase proveer. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
 

San Gil, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Al archivo digital 004 del 30 de marzo de 2022, reiterado el 17 de junio y 01 de 
septiembre de 2022 obra la sustitución de poder conferida por la profesional del 
derecho Carolina Aparicio Pérez a la abogada Wendy Viviana Quiroga 
Merchán sin que sea procedente aceptarla, pues no se observa la trazabilidad 
de la sustitución en el email por parte de quien la confirió y/o la nota de 
presentación personal, aunado a que el 19 de septiembre de 2022 continua 
actuando, entendiéndose que reasume el poder (archivos 9 y 10). 
 
Al archivo digital 011 de fecha 02 de febrero de 2023 la doctora Carolina 
Aparicio Pérez presenta renuncia al poder y allega a comunicación realizada a 
la poderdante de manera digital, además corrige el correo electrónico de la 
demandante, siendo procedente aceptarla. 
 
Por último se tendrá por notificado de manera personal a la Constructora de 
Viviendas en Acción SAS el día 19 de septiembre de 2022 según acta de 
notificación visible al archivo digital sin que contestara la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil 
Santander, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: NEGAR RECONOCER personería a la abogada WENDY VIVIANA 
QUIROGA MERCHAN con cédula N.37.897.196 y T.P. 241470 del C.S. de la J. 
como apoderada judicial de la parte demandante por las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada CAROLINA 
APARICIO PEREZ por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: TENGASE por notificada de manera personal a la demandada 
Constructora de Viviendas en Acción SAS a partir del 19 de septiembre de 2022, 
sin que haya contestado la demanda. 
 

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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CUARTO: Ejecutoriado el presente auto pasen las diligencias al despacho a fin de 
tomar la decisión que en derecho corresponda frente a las pretensiones del 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2022-00103 
Demandante (s):  FERNANDO CARVAJAL CABEZAS propietario de INMOBILIARIA GUANENTÁ 
Demandado (s): FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL Y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ 

 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, 
informando que mediante escrito de 19 de abril de 2023 la apoderado de la parte demandante 
solicita aclarar el auto admisorio de la demanda y se tenga al señor FERNANDO MARTINEZ 

SANCHEZ con C.c 91.067.649 como demandando dentro del presente proceso.   Sirva proveer. 
 
Sírvase proveer. San Gil, 29 de junio del 2023.  
 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
San Gil – Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a estudiar la petición allegada el día 19 de abril de 2022, por el 
apoderado de la parte demandante, en la que solicita a aclarar el auto admisorio de la 
demanda de fecha 5 de septiembre de 2022, y se tenga al señor FERNANDO MARTINEZ 
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.067.649 de San Gil, como 
demandado, en el presente proceso ejecutivo. 
 
Lo anterior en atención a que es escrito de demanda va dirigida contra los señores 
FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, mayor de edad, vecino de San Gil, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 91.067.649 de San Gil, JESUS RAMIREZ BERNAL, mayor 
de edad, vecina de San Gil, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.744.935 de 
San Gil y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, mayor de edad, vecino de San Gil, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91.065.123 de San Gil. 
 

2 ANTECEDENTES 

 
Por reparto correspondió la demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía, presentada 
a través de apoderada por Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA 
GUANENTA contra los señores FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ 
BERNAL y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ. 
 
Mediante auto de 05 de septiembre de 2022 el Despacho resolvió de Librar mandamiento 
de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima Cuantía a favor de la Fernando Carvajal 
Cabezas propietario de INMOBILIARIA GUANENTA – y en contra de JESUS RAMIREZ 
BERNAL y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ. 
 
Mediante escrito de 19 de abril de 2023 el apoderado de la parte demandante solicita aclarar 
el auto admisorio de la demanda y se tenga al señor FERNANDO MARTINEZ SANCHES 
con C.c 91.067.649 como demandando dentro del presente proceso. 
 
 

3. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 286 del C.G.P. señala:  “Corrección de errores aritméticos y otros Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella.” 



Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2022-00103 
Demandante (s):  FERNANDO CARVAJAL CABEZAS propietario de INMOBILIARIA GUANENTÁ 
Demandado (s): FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL Y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ 

 
 

 
Por lo anterior y en atención a que por omisión no se incluyó el nombre del demandado 
FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.067.649 de San Gil en el mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022, 
es procedente corregir el contenido del auto en mención, en el sentido de indicar que la 
demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, formulada a través de apoderado (a) 
judicial por Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA GUANENTA es 
contra FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL y GUSTAVO 
MARTINEZ SANCHEZ. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Corregir el mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022 el cual 
quedara de la siguiente manera: 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima 
Cuantía a favor de la Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA 
GUANENTA – y en contra de FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ 
BERNAL y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, por la suma de OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($869.000.00) M/CTE, por concepto de canon de 
arrendamiento del mes de noviembre de 2021. 
 
TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima 
Cuantía a favor de la Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA 
GUANENTA – y en contra de FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ 
BERNAL y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, por la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($492.434. 00) M/CTE., 
por concepto saldo del canon de arrendamiento del mes de diciembre de 2021. 
 
CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima Cuantía 
a favor de la Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA GUANENTA 
– y en contra de FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL y 
GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL y GUSTAVO 
MARTINEZ SANCHEZ, por la suma de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SIETE 
PESOS ($42.707.00) M/CTE., por concepto de energía eléctrica pagada el 18 de enero de 
2022. 
 
QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima Cuantía 
a favor de la Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA GUANENTA 
– y en contra de FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL y 
GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, por la suma de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($22.589.00) M/CTE por concepto de servicio de 
acueducto y alcantarillado, pagada el 18 de enero de 2022. 
 
SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima Cuantía 
a favor de la Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA GUANENTA 
– y en contra de FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL y 
GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, por la suma de CINCUENTA Y MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($51.558.00) M/CTE., por concepto de servicio de Gas 
domiciliario pagada el 29 de diciembre de 2021. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2022-00103 
Demandante (s):  FERNANDO CARVAJAL CABEZAS propietario de INMOBILIARIA GUANENTÁ 
Demandado (s): FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL Y GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ 

 
 

SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima Cuantía 
a favor de la Fernando Carvajal Cabezas propietario de INMOBILIARIA GUANENTA 
– y en contra de FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, JESUS RAMIREZ BERNAL y 
GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ, por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SIETE MIL PESOS ($2.607.000.00) M/CTE., por concepto de CLAUSULA PENAL 
estipulada en el contrato de arrendamiento. 
 
OCTAVO: Ordenase a los demandado (s) que cumpla (n) con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
NOVENO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de diez 
(10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la defensa 
(excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido en el 
Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”.  
También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, 
dictado por el Presidente de la Republica. 
 
DECIMO: Respecto de las costas se resolverá oportunamente. Archívese copia de la 
demanda. 
 
UNDECIMO: Las demás partes del auto corregido se mantienen incólumes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Secretaria.  I.A.A.H 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
 
Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Radicado:   2022-00152 
D/dte: FUNDACION DELAMUJER SAS 
D/ddos:     JAIME GRANADOS MONTAÑEZ Y OTROS  
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 28 de junio de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

hay solicitud de terminación del proceso remitida desde el correo inscrito en SIRNA por parte de la apoderada 
judicial de la parte ejecutante. No se observa embargo de remanente. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte ejecutante aporta la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares emitida y suscrita directamente 
por la Dra. Yudy Salerh Rangel Pabón de quien informa cuenta con facultades para el trámite. 
 
Revisado el memorial se advierte que la Doctora Yudy Saleth Rangel Pabón en calidad de Líder 
de cartera Jurídica de la FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS, según mandato conferido 
por E.P. N.5777 del 17 de noviembre de 2021 de la Notaria Segunda del Circulo de Bucaramanga, 
por medio de la cual se otorga la facultad de recibir, solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación y las costas según lo preceptuado en el artículo 461 del CGP. 
 
Al respecto debe indicar el Juzgado que no es posible acceder a la terminación del proceso por 
las siguientes razones: i) la apoderada judicial de la parte ejecutante reconocida al interior del 
trámite no cuenta con facultad para recibir como lo impone el artículo 461 del CGP, y ii) Aunque la 
Doctora Yudy Saleth Rangel Pabón en el memorial informa que tiene la facultad para recibir no 
allegó la E.P. 5777 del 17 de noviembre de 2021 a través de la cual se le confirió el mandato. 
 
En consecuencia no es jurídicamente procedente terminar el proceso. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, solicitada por 
la apoderada judicial de la parte ejecutante y la líder de cartera jurídica de la FUNDACIÓNDELA 
MUJER por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
 
 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicado:   2022-00306 
D/dte: FUNDACION DELA MUJER 
D/ddos:     JUAN MIGUEL MEDINA QUIÑONEZ  
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 29 de junio de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

hay solicitud de terminación del proceso remitida desde el correo inscrito en SIRNA por parte de la apoderada 
judicial de la parte ejecutante. No se observa embargo de remanente. Sírvase proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte ejecutante aporta la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares emitida y suscrita directamente 
por la Dra. Yudy Salerh Rangel Pabón de quien informa cuenta con facultades para el trámite. 
 
Revisado el memorial se advierte que la Doctora Yudy Saleth Rangel Pabón en calidad de Líder 
de cartera Jurídica de la FUNDACIÓN DELA MUJER COLOMBIA SAS, según mandato conferido 
por E.P. N.5777 del 17 de noviembre de 2021 de la Notaria Segunda del Circulo de Bucaramanga, 
por medio de la cual se otorga la facultad de recibir, solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación y las costas según lo preceptuado en el artículo 461 del CGP. 
 
Al respecto debe indicar el Juzgado que no es posible acceder a la terminación del proceso por 
las siguientes razones: i) la apoderada judicial de la parte ejecutante reconocida al interior del 
trámite no cuenta con facultad para recibir como lo impone el artículo 461 del CGP, y ii) Aunque la 
Doctora Yudy Saleth Rangel Pabón en el memorial informa que tiene la facultad para recibir no 
allegó la E.P. 5777 del 17 de noviembre de 2021 a través de la cual se le confirió el mandato. 
 
En consecuencia no es jurídicamente procedente terminar el proceso. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, solicitada por 
la apoderada judicial de la parte ejecutante y la líder de cartera jurídica de la FUNDACIÓN DELA 
MUJER por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Radicado:   2022-00318 
D/dte: FANNY HERNANDEZ HERNANDEZ 
D/ddos:     ELIAS MARTINEZ LEON – DANIELA VINASCO RAMIREZ 
 
 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 29 de junio de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, el 

correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación por transacción en archivo digital (24) 
Cuaderno Principal, está registrado en la plataforma SIRNA. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado judicial de la parte demandante presenta solicitud de terminación del proceso de 
responsabilidad civil extracontractual por transacción extrajudicial entre las partes y consecuencialmente 
se ordene levantar las medidas cautelares. 
 
Revisado el contenido de la solicitud y de la transacción se observa que esta última se encuentra firmada 
por Fanny Hernández Hernández como demandante y Elías Martínez León como demandado, sin que 
haya participado en su celebración la demandada Daniela Vinasco Martínez. 
 
En virtud de lo anterior y teniendo como norte los postulados del articulo 312 del CGP no es 
jurídicamente procedente aceptar la misma pues la transacción requiere que este suscrita por todas las 
partes y sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 
 
La norma citada así lo determina: 
 
“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 
por todas la partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 
sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso 
o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo 

cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción”. 
 
En consecuencia y al verificarse que la transacción no está suscrita por todos los sujetos procesales, el 
despacho negará la aceptación de la misma pues el postulante nada indicó respecto de la demandada 
Daniela Vinasco Ramírez 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA TERMINACION POR TRANSACCION del presente proceso VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovido a través de apoderado judicial por 
FANNY HERNANDEZ HERNANDEZ, en contra de ELIAS MARTINEZ LEON Y DANIELA VINASCO 
RAMIREZ, por las razones expuestas en la parte motiva 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
VERBAL-PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRA. ADQUISITVA DE DOMINIO 
 
Radicado: 2023-00066 
Demandante (s): NELSA PATRICIA VARGAS RUEDA 
Demandado (s): JUAN PABLO VARGAS RUEDA, HELIBERTO VARGAS MUÑOZ, MARIA MANUELA MUÑOZ VELASQUEZ, 
DIOSSER  
JOSE MANUEL MUÑOZ VELASQUEZ, BRAYAN JULIAN BECERRA VARGAS, JOHAN SNEYDER BECERRA VARGAS. 

 
 

Página 1 de 2 
 

INFORME SECRETARIAL: las presentes diligencias pasan al Despacho del Señor Juez para informarle 
que, revisado el expediente, se tiene que el día 23 de mayo de 2023, el Despacho emitió auto que resolvió 
Rechazar la demanda VERBAL DE PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE DERECHO DE DOMINIO, sin embargo, una vez registrada en siglo XXI el proceso con su descripción 
aparece en la lista de estados publicada  fecha 24/05/2023, no obstante lo anterior por error involuntario se 
omitió adjuntar con los demás autos publicados, el referente al rechazo del Radicado 2023-00066, el resto 
de las providencias proferidas ese día si quedaron publicadas.  
 
Aunado a lo anterior, se pone en conocimiento que mediante escrito allegado el día 26 de junio de 22023 
el apoderado de la parte demandante allega Escrito de Incidente de Nulidad por Indebida Notificación y 
solicita decretar l nulidad del estado del día 24 de mayo de 2023. 
 

Sírvase proveer. San Gil, 29 de junio del 2023.  
IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 

Secretaria 

 
San Gil – Santander, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a realizar el control de Legalidad a la solicitud de nulidad elevada 
por el apoderado de la demandante Nelsa Patricia Vargas Rueda, quien argumenta que 
se presenta nulidad por indebida notificación al no adjuntarse en la lista de estados el auto 
que resolvió el rechazo de la demanda dentro del presente radicado. 
 
 

2 ANTECEDENTES 

 
El día 23 de mayo de 2023, el Despacho emitió auto que resolvió Rechazar la demanda 
VERBAL DE PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DERECHO DE DOMINIO, sin embargo, una vez registrada en siglo XXI el proceso con su 
descripción aparece en la lista de estados publicada  fecha 24/05/2023, no obstante lo 
anterior por error involuntario se omitió adjuntar con los demás autos publicados, el referente 
al rechazo del Radicado 2023-00066, el resto de las providencias proferidas ese día si 
quedaron publicadas 
 
En escrito allegado el día 26 de junio de de 2023 el apoderado de la parte demandante 
allega Escrito de Incidente de Nulidad por Indebida Notificación y solicita decretar la nulidad 
del estado del día 24 de mayo de 2023. 
 

3 CONSIDERACIONES 

 
El control de legalidad tiene por objeto sanear los vicios del proceso no advertidos hasta el 
momento (nulidades y otras irregularidades), para garantizar su culminación con sentencia 
de fondo.  Fue establecido por el CGP en los numerales 5º y 12 del artículo 42 del CGP que 
establece lo deberes del juez, los cuales imponen: “Artículo 42. Deberes del juez. Son 
deberes del juez. (…) 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los 
vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe 
respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. (…) 12. Realizar el control 
de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso.”. 
 
Seria del caso, proceder a estudiar y resolver de fondo la nulidad por indebida notificación 
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del auto que Admite la presente demanda, sino fuera porque en este asunto  concurre la 
causal señalada en el artículo 133 numeral 8 párrafo segundo que señala: (…) Cuando en el 
curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 
que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

 
Es de resaltar que la lista de estados publicada el día 24 de mayo de 2023 cumple con lo 
dispuesto en el artículo 295 del C.G.P, pues contiene la calse de proceso, nombre de las 
partes, fecha de providencia, fecha de estado y firma del secretario. 
 
No obstante lo anterior, por error involuntario, no se adjuntó con los demás autos publicados, 
el referente al rechazo del Radicado 2023-00066, como sí ocurrió con el resto de las 
providencias proferidas ese día si quedaron publicadas. 
 
Aunado a lo anterior y atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que 
dentro del caso objeto de estudio se evidencia que a pesar de haberse relacionado el 
radicado 2023-00066 en la lista de estados publicada el 24 de mayo de 2023 no se 
adjuntó copia de la providencia que resuelve Rechazar la demanda VERBAL DE 
PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DERECHO 
DE DOMINIO, lo procedente es ordenar la notificación de la mencionada providencia de 
acuerdo a lo contenido en artículo 295 del C.G.P y Articulo 9 de la ley 1223 de 2022. 
 
Por lo anterior el Juzgado PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFIQUESE por estado la providencia emitida el pasado 23 de mayo de 2023, 
dentro del proceso 2023-00066 adjuntando la correspondiente providencia conforme al artículo 
295 del C.G.P y Articulo 9 de la ley 1223 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Secretaria.: I.A.A.H 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc6e12324ccfcab46c4cad873802975223b4aa3c5908db3f68db9b8550535a3a

Documento generado en 30/06/2023 10:49:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 

VERBAL-PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRA. ADQUISITVA DE DOMINIO 

Radicado:           2023-00066 

Demandante (s): NELSA PATRICIA VARGAS RUEDA 
Demandado (s): JUAN PABLO VARGAS RUEDA, HELIBERTO VARGAS MUÑOZ, MARIA MANUELA MUÑOZ VELASQUEZ, DIOSSER 
JOSE MANUEL MUÑOZ VELASQUEZ, BRAYAN JULIAN BECERRA VARGAS, JOHAN SNEYDER BECERRA VARGAS. 

 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, para 
su conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que la parte demandante no subsano la 

demanda en debida manera, pues incumplió lo ordenado en el artículo 3 de la Ley 2213 del 
2022, dado que no registró su correo electrónico en la plataforma del SIRNA.  Sírvase proveer. 
San Gil, 19 de mayo de 2023.   
 

 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 

San Gil - Santander, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Dentro del término legal la parte actora presentó escrito para subsanar los defectos 
anotados en el auto que inadmitió la demanda, en razón a ello sería la oportunidad de 
admitir (o librar mandamiento de pago) el presente proceso, sin embargo se observa 
que no subsanó en debida forma la (s) falencia (s) enlistada (s) en la providencia 
aludida.  
 
1. El yerro enlistado en el numeral 1 del auto que inadmitió la demanda, 
comoquiera que, no registró su correo electrónico en la plataforma del SIRNA. 
 
Por lo anterior, considera el Despacho que no se aclaró o subsanó la falencia citada 
lo que da lugar a rechazar la demanda, de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 
ampliamente referido, por lo que se rechazara la presente demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil - 
Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda VERBAL DE PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DERECHO DE DOMINIO, presentada a 
través de apoderado judicial por Nelsa Patricia Vargas Rueda contra JUAN 
PABLO VARGAS RUEDA, HELIBERTO VARGAS MUÑOZ, MARIA MANUELA 
MUÑOZ VELASQUEZ, DIOSSER JOSE MANUEL MUÑOZ VELASQUEZ, 
BRAYAN JULIAN BECERRA VARGAS, JOHAN SNEYDER BECERRA VARGAS, 
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por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada, dejar las anotaciones correspondientes en el 
sistema de información JUSITICA XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  JSCC 
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